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ACTA DE LA MESA CENTRAL DE CONTRATACIÓN 
 
Acta de la Sesión nº 847 (34/2018) de la Mesa Central de Contratación de la "Empresa de 
Transformación Agraria, S.A., S.M.E., M.P. ” y de “Tecnologías y Servicios Agrarios, S.A., 
S.M.E., M.P.” 
 
Asistentes: 
 
Presidente 
D. Juan González Blasco 
 
Miembros de la Mesa 
D. Alfonso Saiz de la Hoya 
Zamácola 
D. Leandro Pérez Bedia 
 
Secretaria de la Mesa 
Dña. Mª Isabel Méndez Echevarría 

 
Sesión nº: Reunión  847 (34/2018) 
 
Fecha: 30 de agosto de 2018 
 
Hora de inicio: 10:00 horas 

 
Lugar: Sede Social 
 
En el lugar, fecha y hora señalados, se reúne la Mesa 
Central de Contratación, con asistencia de las personas que 
al margen se relacionan, de conformidad con lo establecido 
en la FDC.01 “Función de Compras: Aspectos generales de 
la contratación a realizar por el GRUPO TRAGSA”. En 
representación de la Dirección de Operaciones asiste su 
Subdirector, D. Alfonso Saiz de la Hoya Zamácola, y en 
representación de la Dirección de Asesoría Juridica asiste su 
Subdirector, D. Leandro Pérez Bedia. 

 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
EXPEDIENTES SUJETOS A REGULACIÓN ARMONIZADA (S.A.R.A) 
 

1. Información por la Unidad Central de Contratación de las actuaciones realizadas con relación a 
la calificación de la documentación administrativa presentada, apertura de los Sobres B 
"Criterios económicos y otros criterios de adjudicación evaluables de forma automática" y, en 
su caso, propuesta de mejor oferta en el procedimiento de licitación para la Contratación del 
Suministro de Maquinaría de Excavación y Carga (Tipo Obra Pública), a adjudicar por 
procedimiento abierto.  Ref: TSA000066064 

2. Análisis del informe relativo a la justificación presentada por la empresa ELECTRONIC 
TRAFIC SA en el LOTE 1 y la presentada por la empresa SEGURIDAD INTEGRAL 
SECOEX SA en el LOTE 2. cuyas ofertas económicas han sido consideradas anormalmente 
bajas, y, en su caso, propuesta de clasificación de ofertas y de mejor oferta en el procedimiento 
de licitación para la Contratación del Suministro de Equipos de Videovigilancia y Sistemas 
Antiintrusión para La Implementación de Sistemas de Seguridad en Sedes Judiciales de La 
Comunidad Valenciana, a adjudicar por procedimiento abierto. Ref.: TSA000065974 
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EXPEDIENTES NO SUJETOS A REGULACIÓN ARMONIZADA (S.A.R.A) 
 

3. Análisis del informe relativo a la justificación presentada por la empresa EUROFESA, S.A. 
cuya oferta económica ha sido considerada anormalmente bajas en los Lotes 1, 2 y 4, y, en su 
caso, propuesta de clasificación de ofertas y de mejor oferta en el procedimiento de licitación 
para la contratación del servicio de mantenimiento preventivo y técnico legal de las 
instalaciones de Protección Contra Incendios en los edificios en los que el INAEM desarrolla 
su actividad, a adjudicar por procedimiento abierto. Ref: TEC0004993. 

 
 

EXPEDIENTES SUJETOS A REGULACIÓN ARMONIZADA (S.A.R.A) 
 

1. Información por la Unidad Central de Contratación de las actuaciones realizadas con 
relación a la calificación de la documentación administrativa presentada, apertura de los 
Sobres B "Criterios económicos y otros criterios de adjudicación evaluables de forma 
automática" y, en su caso, propuesta de mejor oferta en el procedimiento de licitación para 
la Contratación del Suministro de Maquinaría de Excavación y Carga (Tipo Obra Pública), 
a adjudicar por procedimiento abierto.  Ref: TSA000066064 

 
Comienza el análisis de los puntos incluidos en el Orden del Día, a petición del Presidente, toma la 
palabra Dña. María Isabel Méndez Echevarría, Secretaria de la Mesa de Contratación, quien informa a 
los miembros de la Mesa, de las actuaciones realizadas en relación al procedimiento de licitación para 
la contratación del suministro de maquinaría de excavación y carga (tipo obra pública), a adjudicar por 
procedimiento abierto.  Ref: TSA000066064 
 
El día 8 de agosto de 2018 concluyó el plazo para la presentación de ofertas en el citado 
procedimiento, habiéndose recibido en plazo dos proposiciones, presentadas por las empresas 
WALKIA SA y CENTROCAR SPAIN, CENTRO DE EQUIPAMIENTOS MECANICOS SL 
 
Analizada la documentación administrativa presentada por las empresas, se constató que  cumplía con 
lo establecido en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares de la licitación 

 
A la vista de lo anterior se adoptó el siguiente acuerdo: 
 
ACUERDO PRIMERO.- La Mesa Central de Contratación, por unanimidad de sus miembros 
acuerda ADMITIR a licitación en el procedimiento de licitación para la contratación del suministro de 
maquinaría de excavación y carga (tipo obra pública), a adjudicar por procedimiento abierto.  Ref: 
TSA000066064 a las empresas WALKIA SA y CENTROCAR SPAIN, CENTRO DE 
EQUIPAMIENTOS MECANICOS SL 
 
Al amparo del contenido del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones 
Técnicas, no es necesario la elaboración de informe técnico, por lo que al ser la fecha y la hora 
señalada para la apertura de las ofertas económicas en la comunicación remitida a las empresas 
licitadoras, se comprueba que asisten al acto público de apertura representantes de las empresas 
WALKIA SA y CENTROCAR SPAIN, CENTRO DE EQUIPAMIENTOS MECANICOS SL. 
En primer lugar, una vez iniciado el acto público, el Presidente de la Mesa Central de Contratación, 
informa de las empresas admitidas a licitación.  
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Seguidamente, se comprueba que los sobres B que contienen los criterios económicos y otros criterios 
de adjudicación evaluables de forma automática de las empresas licitadoras se encuentran en poder de 
la Mesa en idénticas condiciones en que fueron entregados, procediéndose a su apertura pública, con el 
resultado que se detalla a continuación: 
 
WALKIA SA 
 

a) Criterios económicos: 

• Precio (importe de compra): indicar los precios según las tablas siguientes 

LOTE 2: MIDI-EXCAVADORA HIDRÁULICA DE ORUGAS 

Nº Uds  Ud. DESCRIPCIÓN 
PRECIO 

UNITARIO (IVA 
no incluido) 

IMPORTE 
TOTAL (IVA no 

incluido) 

1 UD MIDI-Excavadora hidráulica de orugas 
67.900,00 67.900,00€ 

IMPORTE TOTAL OFERTADO LOTE 2 (IVA NO INCLUIDO) 67.900,00€ 

IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO 14.259,00€ 

IMPORTE TOTAL OFERTADO LOTE 2 (IVA INCLUIDO) 82.159,00€ 

 

LOTE 3: MINI-EXCAVADORA HIDRÁULICA DE ORUGAS 

Nº Uds  Ud. DESCRIPCIÓN 
PRECIO 

UNITARIO (IVA 
no incluido) 

IMPORTE 
TOTAL (IVA no 

incluido) 

1 UD MINI-Excavadora hidráulica de orugas 
49.900,00 49.900,00€ 

IMPORTE TOTAL OFERTADO LOTE 3 (IVA NO INCLUIDO) 49.900,00€ 

IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO 10.479,00€ 

IMPORTE TOTAL OFERTADO LOTE 3 (IVA INCLUIDO) 60.379,00€ 

 

• Precio (importe pacto de recompra):  

 

Nº 
Uds. 

DESCRIPCIÓN 
PRECIO 

UNITARIO (IVA 
no incluido) 

IMPORTE 
TOTAL (IVA no 

incluido) 
1 

UD 

Importe pacto de recompra para la MIDI-excavadora 

hidráulica de orugas 18.000,00 18.000,00€ 
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Nº 
Uds. 

DESCRIPCIÓN 
PRECIO 

UNITARIO (IVA 
no incluido) 

IMPORTE 
TOTAL (IVA no 

incluido) 
1 

UD 

Importe pacto de recompra para la MINI-excavadora 

hidráulica de orugas 14.000,00 14.000,00€ 

 

a) Criterios cualitativos: 
 
Valor Técnico: 

 
LOTE 2 – MIDI-EXCAVADORA HIDRÁULICA DE ORUGAS 

 

MARCA: JCB  

MODELO: 86C 

 

Incluye tabla cumplimentada conforme a lo exigido en el PCAP, donde se desglosan los parámetros que se 

exigían y que son los siguientes: 

 

� Características técnicas principales 

� Medioambiente 

� Ergonomía 

� Otras prestaciones y equipamiento ofertados, adicionales a los exigidos en el pliego. 

� Seguridad 

� Servicio post-venta 

� Ampliación de la garantía 

� Plazo de entrega 

� Formación 

� Manuales y catálogos 

 

Incluye fichas técnicas correspondientes así como la información requerida, que dan soporte a los datos 

reflejados en la misma.  

 
LOTE 3 MINI-EXCAVADORA HIDRÁULICA DE ORUGAS 

 

MARCA: JCB  

MODELO: 88Z 

 

Incluye tabla cumplimentada conforme a lo exigido en el PCAP, donde se desglosan los parámetros que se 

exigían y que son los siguientes: 
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� Características técnicas principales 

� Medioambiente 

� Ergonomía 

� Otras prestaciones y equipamiento ofertados, adicionales a los exigidos en el pliego. 

� Seguridad 

� Servicio post-venta 

� Ampliación de la garantía 

� Plazo de entrega 

� Formación 

� Manuales y catálogos 

 

Incluye fichas técnicas correspondientes así como la información requerida, que dan soporte a los datos 

reflejados en la misma.  

 
CENTROCAR SPAIN, CENTRO DE EQUIPAMIENTOS MECANICOS SL 
 

b) Criterios económicos: 
 

• Precio (importe de compra): indicar los precios según las tablas siguientes 
 

LOTE 1: EXCAVADORA HIDRÁULICA DE RUEDAS CON CONTRATO M+C 

Nº Uds  Ud. DESCRIPCIÓN 
PRECIO 

UNITARIO (IVA 
no incluido) 

IMPORTE 
TOTAL (IVA no 

incluido) 

1 UD Excavadora hidráulica de ruedas 
136.225,00 136.225,00€ 

8.000 H 

Horas estimadas Contrato de Conservación y 

Reparación (M+C) para la excavadora de 

ruedas 
5,00 40.000,00€ 

IMPORTE TOTAL OFERTADO LOTE 1 (IVA NO INCLUIDO) 176.225,00€ 

IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO 37.007,25€ 

IMPORTE TOTAL OFERTADO LOTE 1 (IVA INCLUIDO) 213.232,25€ 

 

LOTE 2: MIDI-EXCAVADORA HIDRÁULICA DE ORUGAS 

Nº Uds  Ud. DESCRIPCIÓN 
PRECIO 

UNITARIO (IVA 
no incluido) 

IMPORTE 
TOTAL (IVA no 

incluido) 

1 UD MIDI-Excavadora hidráulica de orugas 
64.685,00 64.685,00€ 



 

 6

LOTE 2: MIDI-EXCAVADORA HIDRÁULICA DE ORUGAS 

Nº Uds  Ud. DESCRIPCIÓN 
PRECIO 

UNITARIO (IVA 
no incluido) 

IMPORTE 
TOTAL (IVA no 

incluido) 

IMPORTE TOTAL OFERTADO LOTE 2 (IVA NO INCLUIDO) 64.685,00€ 

IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO 13.583,85€ 

IMPORTE TOTAL OFERTADO LOTE 2 (IVA INCLUIDO) 78.268,85€ 

 

• Precio (importe pacto de recompra):  

 

Nº 
Uds. 

DESCRIPCIÓN 
PRECIO 

UNITARIO (IVA 
no incluido) 

IMPORTE 
TOTAL (IVA no 

incluido) 

1 UD 
Importe pacto de recompra para la excavadora 

hidráulica de ruedas 
31.000,00 31.000,00€ 

1 UD 
Importe pacto de recompra para la MIDI-excavadora 

hidráulica de orugas 
14.000,00 14.000,00€ 

 

c) Criterios cualitativos: 
 
Valor Técnico: 
 
LOTE 1 – EXCAVADORA HIDRÁULICA DE RUEDAS CON CONTRATO M+C 

MARCA: DOOSAN 

MODELO: DX210W-5 

 

Incluye tabla cumplimentada conforme a lo exigido en el PCAP, donde se desglosan los parámetros que se 

exigían y que son los siguientes: 

� Características técnicas principales 

� Medioambiente 

� Ergonomía 

� Otras prestaciones y equipamiento ofertados, adicionales a los exigidos en el pliego. 

� Seguridad 

� Servicio post-venta 

� Ampliación de la garantía 

� Plazo de entrega 

� Formación 
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� Manuales y catálogos 

 

Incluye fichas técnicas correspondientes así como la información requerida, que dan soporte a los datos 

reflejados en la misma.  

 
LOTE 2 – MIDI-EXCAVADORA HIDRÁULICA DE ORUGAS 

 

MARCA: DOOSAN 

MODELO: DX85R-3 

 

Incluye tabla cumplimentada conforme a lo exigido en el PCAP, donde se desglosan los parámetros que se 

exigían y que son los siguientes: 

 

� Características técnicas principales 

� Medioambiente 

� Ergonomía 

� Otras prestaciones y equipamiento ofertados, adicionales a los exigidos en el pliego. 

� Seguridad 

� Servicio post-venta 

� Ampliación de la garantía 

� Plazo de entrega 

� Formación 

� Manuales y catálogos 

 

Incluye fichas técnicas correspondientes así como la información requerida, que dan soporte a los datos 

reflejados en la misma.  

 
En consecuencia, se adoptó el siguiente: 
 
ACUERDO SEGUNDO: La Mesa Central de Contratación, por unanimidad de sus miembros acuerda 
trasladar a la Gerencia de Maquinaria de TRAGSA las ofertas presentadas por las empresas WALKIA, 
S.A. y CENTROCAR SPAIN, CENTRO DE EQUIPAMIENTOS MECANICOS, S.L. en el 
procedimiento de licitación para la contratación del suministro de maquinaría de excavación y carga 
(tipo obra pública), a adjudicar por procedimiento abierto.  Ref: TSA000066064, a efectos de que 
realicen el informe de valoración de los criterios de adjudicación que se contienen en el Sobre B 
“Criterios económicos y otros criterios de adjudicación evaluables de forma automática". 
 

2. Análisis del informe relativo a la justificación presentada por la empresa ELECTRONIC 
TRAFIC SA en el LOTE 1 y la presentada por la empresa SEGURIDAD INTEGRAL 
SECOEX SA en el LOTE 2. cuyas ofertas económicas han sido consideradas 
anormalmente bajas, y, en su caso, propuesta de clasificación de ofertas y de mejor oferta 
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en el procedimiento de licitación para la Contratación del Suministro de Equipos de 
Videovigilancia y Sistemas Antiintrusión para La Implementación de Sistemas de Seguridad 
en Sedes Judiciales de La Comunidad Valenciana, a adjudicar por procedimiento abierto. Ref.: 
TSA000065974 
 

Continúa el análisis de los puntos incluidos en el Orden del Día y a petición del Presidente de la Mesa, 
toma la palabra Dña. María Isabel Méndez Echevarría, Secretaria de la Mesa de Contratación, para 
informar a los miembros de la Mesa que, que en la Sesión nº  846 (33/2018) de la Mesa de Contratación 
de fecha 10 de agosto de 2018, se acordó por unanimidad solicitar información aclaratoria que 
justifique las ofertas presentadas por las empresas ELECTRONIC TRAFIC, S.A. en el LOTE 1 y de 
SEGURIDAD INTEGRAL SECOEX, S.A. en el LOTE 2  del procedimiento de licitación para la 
contratación del suministro de equipos de videovigilancia y sistemas antiintrusión para la implementación 
de sistemas de seguridad en sedes judiciales de la Comunidad Valenciana, a adjudicar por procedimiento 
abierto. Ref.: TSA000065974, ya que deben ser consideradas anormalmente bajas por estar incursa en el 
supuesto establecido en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y en el artículo 149 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 
26 de febrero de 2014 (LCSP). 
 
Con fecha 14 de agosto de 2018 se les solicitó información aclaratoria que justificase las ofertas 
económica presentadas por las mencionadas empresas, concediéndoles hasta el día 21 de agosto de 
2018 para ello. 
 
Recibidas dichas aclaraciones en plazo, una vez analizadas las alegaciones presentadas por las 
empresas, la Gerencia de Zona de Valencia emitió el informe técnico con fecha 29 de agosto de 2018, 
informe en el que se analiza la justificación presentada por las citadas empresas a sus ofertas. 
 
Analizado el informe emitido por la Gerencia de Zona de Valencia se entiende que las empresas 
ELECTRONIC TRAFIC, S.A. y de SEGURIDAD INTEGRAL SECOEX, S.A. justifican sus ofertas 
presentadas en el Lote 1 y Lote 2 respectivamente del procedimiento de licitación para la contratación 
del suministro de equipos de videovigilancia y sistemas antiintrusión para la implementación de sistemas 
de seguridad en sedes judiciales de la Comunidad Valenciana, a adjudicar por procedimiento abierto. Ref.: 
TSA000065974, y por tanto, se consideran válidas dichas ofertas económicas  
 
Es por ello que, con todo lo anteriormente expuesto, las puntuaciones totales obtenidas por las 
empresas licitadoras admitidas serían las siguientes: 
 
UTE JIMFRA, S.L. – ALERT SISTEM (LOTES 1, 2 Y 3) 
 
Puntuación PRECIO LOTE 1  68,17 PUNTOS 
Puntuación PRECIO LOTE 2  71,64 PUNTOS 
Puntuación PRECIO LOTE 3  73,20 PUNTOS 
 
PUNTUACIÓN TOTAL LOTE 1: 68,17 PUNTOS 
PUNTUACIÓN TOTAL LOTE 2: 71,64 PUNTOS 
PUNTUACIÓN TOTAL LOTE 3: 73,20 PUNTOS 
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INVESTIGACIÓN Y CONSULTING, S.A. (LOTES 1, 2 Y 3) 
 
Puntuación PRECIO LOTE 1  80,98 PUNTOS 
Puntuación PRECIO LOTE 2  77,64 PUNTOS 
Puntuación PRECIO LOTE 3  85,86 PUNTOS 
 
PUNTUACIÓN TOTAL LOTE 1: 80,98 PUNTOS 
PUNTUACIÓN TOTAL LOTE 2: 77,64 PUNTOS 
PUNTUACIÓN TOTAL LOTE 3: 85,86 PUNTOS 
 
INNOVACIÓN GLOBAL DE SEGURIDAD, S.A. (LOTE 1) 
 
Puntuación PRECIO LOTE 1  83,60 PUNTOS 
 
PUNTUACIÓN TOTAL LOTE 1: 83,60 PUNTOS 
 
INTEGRAL DE VIGILANCIA Y CONTROL, S.L. (LOTES 1, 2 Y 3) 
 
Puntuación PRECIO LOTE 1  64,11 PUNTOS 
Puntuación PRECIO LOTE 2  60,36 PUNTOS 
Puntuación PRECIO LOTE 3  69,73 PUNTOS 
 
PUNTUACIÓN TOTAL LOTE 1: 64,11 PUNTOS 
PUNTUACIÓN TOTAL LOTE 2: 60,36 PUNTOS 
PUNTUACIÓN TOTAL LOTE 3: 69,73 PUNTOS 
 
SEGURINTER, S.L. (LOTES 1 Y 2) 
 
Puntuación PRECIO LOTE 1  --,-- PUNTOS* 
Puntuación PRECIO LOTE 2  --,-- PUNTOS* 
 
PUNTUACIÓN TOTAL LOTE 1: --,-- PUNTOS* 
PUNTUACIÓN TOTAL LOTE 2: --,-- PUNTOS* 
 
*La oferta presentada por la empresa SEGURINTER SL en los LOTES 1 y 2 no se ajusta al Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares de la licitación, ya que varía sustacialmente el modelo de 
proposicón recogido en el PCAP. 
 
CIBERSITES, S.L. (LOTE 2)  
 
Puntuación PRECIO LOTE 2  58,89 PUNTOS 
 
PUNTUACIÓN TOTAL LOTE 2: 58,89 PUNTOS 
 
COBRA INSTALACIONES Y SERVICIOS, S.A. (LOTES 1, 2 Y 3) 
 
Puntuación PRECIO LOTE 1  94,21 PUNTOS 
Puntuación PRECIO LOTE 2  93,67 PUNTOS 
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Puntuación PRECIO LOTE 3  79,98 PUNTOS 
 
PUNTUACIÓN TOTAL LOTE 1: 94,21 PUNTOS 
PUNTUACIÓN TOTAL LOTE 2: 93,67 PUNTOS 
PUNTUACIÓN TOTAL LOTE 3: 79,98 PUNTOS 
 
COBRA SISTEMAS DE SEGURIDAD, S.A. (LOTES 1, 2 Y 3) 
 
Puntuación PRECIO LOTE 1  69,47 PUNTOS 
Puntuación PRECIO LOTE 2  72,52 PUNTOS 
Puntuación PRECIO LOTE 3  76,60 PUNTOS 
 
PUNTUACIÓN TOTAL LOTE 1: 69,47 PUNTOS 
PUNTUACIÓN TOTAL LOTE 2: 72,52 PUNTOS 
PUNTUACIÓN TOTAL LOTE 3: 76,60 PUNTOS 
 
AERONAVAL DE CONSTRUCCIONES E INSTALACIONES, S.A. (LOTES 1, 2 Y 3) 
 
Puntuación PRECIO LOTE 1  87,06 PUNTOS 
Puntuación PRECIO LOTE 2  86,82 PUNTOS 
Puntuación PRECIO LOTE 3  74,63 PUNTOS 
 
PUNTUACIÓN TOTAL LOTE 1: 87,06 PUNTOS 
PUNTUACIÓN TOTAL LOTE 2: 86,82 PUNTOS 
PUNTUACIÓN TOTAL LOTE 3: 74,63 PUNTOS 
 
EMURTEL, S.A. (LOTES 1, 2 Y 3) 
 
Puntuación PRECIO LOTE 1  95,96 PUNTOS 
Puntuación PRECIO LOTE 2  97,14 PUNTOS 
Puntuación PRECIO LOTE 3  86,62 PUNTOS 
 
PUNTUACIÓN TOTAL LOTE 1: 95,96 PUNTOS 
PUNTUACIÓN TOTAL LOTE 2: 97,14 PUNTOS 
PUNTUACIÓN TOTAL LOTE 3: 86,62 PUNTOS 
 
MURCIANA DE TRÁFICO, S.A. (LOTE 3) 
 
Puntuación PRECIO LOTE 3  84,35 PUNTOS 
 
PUNTUACIÓN TOTAL LOTE 3: 84,35 PUNTOS 
 
SEGURIDAD INTEGRAL SECOEX, S.A. (LOTES 1, 2 Y 3) 
 
Puntuación PRECIO LOTE 1  94,71 PUNTOS 
Puntuación PRECIO LOTE 2  100,00 PUNTOS 
Puntuación PRECIO LOTE 3  98,97 PUNTOS 
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PUNTUACIÓN TOTAL LOTE 1: 94,71 PUNTOS 
PUNTUACIÓN TOTAL LOTE 2: 100,00 PUNTOS 
PUNTUACIÓN TOTAL LOTE 3: 98,97 PUNTOS 
 
ELECTRONICA GUIREX, S.L. (LOTES 1, 2 Y 3) 
 
Puntuación PRECIO LOTE 1  80,97 PUNTOS 
Puntuación PRECIO LOTE 2  77,63 PUNTOS 
Puntuación PRECIO LOTE 3  85,85 PUNTOS 
 
PUNTUACIÓN TOTAL LOTE 1: 80,97 PUNTOS 
PUNTUACIÓN TOTAL LOTE 2: 77,63 PUNTOS 
PUNTUACIÓN TOTAL LOTE 3: 85,85 PUNTOS 
 
ELECNOR SEGURIDAD, S.L. (LOTES 1, 2 Y 3) 
 
Puntuación PRECIO LOTE 1  92,86 PUNTOS 
Puntuación PRECIO LOTE 2  90,65 PUNTOS 
Puntuación PRECIO LOTE 3  89,56 PUNTOS 
 
PUNTUACIÓN TOTAL LOTE 1: 92,86 PUNTOS 
PUNTUACIÓN TOTAL LOTE 2: 90,65 PUNTOS 
PUNTUACIÓN TOTAL LOTE 3: 89,56 PUNTOS 
 
REVENGA INGENIEROS, S.A. (LOTES 1, 2 Y 3) 
 
Puntuación PRECIO LOTE 1  79,37 PUNTOS 
Puntuación PRECIO LOTE 2  81,55 PUNTOS 
Puntuación PRECIO LOTE 3  84,40 PUNTOS 
 
PUNTUACIÓN TOTAL LOTE 1: 79,37 PUNTOS 
PUNTUACIÓN TOTAL LOTE 2: 81,55 PUNTOS 
PUNTUACIÓN TOTAL LOTE 3: 84,40 PUNTOS 
 
SURESTE SEGURIDAD, S.L.U. (LOTES 1, 2 Y 3) 
 
Puntuación PRECIO LOTE 1  90,03 PUNTOS 
Puntuación PRECIO LOTE 2  93,63 PUNTOS 
Puntuación PRECIO LOTE 3  94,99 PUNTOS 
 
PUNTUACIÓN TOTAL LOTE 1: 90,03 PUNTOS 
PUNTUACIÓN TOTAL LOTE 2: 93,63 PUNTOS 
PUNTUACIÓN TOTAL LOTE 3: 94,99 PUNTOS 
 
SIADDE SOLUCIONES , S.A. (LOTES 1, 2 Y 3) 
 
Puntuación PRECIO LOTE 1  90,50 PUNTOS 
Puntuación PRECIO LOTE 2  87,43 PUNTOS 



 

 12

Puntuación PRECIO LOTE 3  94,99 PUNTOS 
 
PUNTUACIÓN TOTAL LOTE 1: 90,50 PUNTOS 
PUNTUACIÓN TOTAL LOTE 2: 87,43 PUNTOS 
PUNTUACIÓN TOTAL LOTE 3: 94,99 PUNTOS 
 
NUNSYS, S.L. (LOTES 1, 2 Y 3) 
 
Puntuación PRECIO LOTE 1  61,63 PUNTOS 
Puntuación PRECIO LOTE 2  57,44 PUNTOS 
Puntuación PRECIO LOTE 3  66,87 PUNTOS 
 
PUNTUACIÓN TOTAL LOTE 1: 61,63 PUNTOS 
PUNTUACIÓN TOTAL LOTE 2: 57,44 PUNTOS 
PUNTUACIÓN TOTAL LOTE 3: 66,87 PUNTOS 
 
ATISOLUCIONES SEGURIDAD, S.L. (LOTE 1) 
 
Puntuación PRECIO LOTE 1  61,62 PUNTOS 
 
PUNTUACIÓN TOTAL LOTE 1: 61,62 PUNTOS 
 
ELECTRONIC TRAFIC, S.A. (LOTES 1, 2 Y 3) 
 
Puntuación PRECIO LOTE 1  100,00 PUNTOS 
Puntuación PRECIO LOTE 2  94,69 PUNTOS 
Puntuación PRECIO LOTE 3  100,00 PUNTOS 
 
PUNTUACIÓN TOTAL LOTE 1: 100,00 PUNTOS 
PUNTUACIÓN TOTAL LOTE 2: 94,69 PUNTOS 
PUNTUACIÓN TOTAL LOTE 3: 100,00 PUNTOS 
 
SOCIEDAD IBERICA DE CONSTRUCCIONES ELECTRICAS, S.A. (LOTES 1, 2 Y 3) 
 
Puntuación PRECIO LOTE 1  79,48 PUNTOS 
Puntuación PRECIO LOTE 2  76,12 PUNTOS 
Puntuación PRECIO LOTE 3  84,44 PUNTOS 
 
PUNTUACIÓN TOTAL LOTE 1: 79,48 PUNTOS 
PUNTUACIÓN TOTAL LOTE 2: 76,12 PUNTOS 
PUNTUACIÓN TOTAL LOTE 3: 84,44 PUNTOS 
 
En consecuencia, se adoptó el siguiente: 
 
ACUERDO TERCERO: La Mesa Central de Contratación, por unanimidad de sus miembros acuerda 
excluir de la valoración y rechazar la proposición presentada por el empresa SEGURINTER, S.L. en 
los Lotes 1 y 2 del procedimiento de licitación para la contratación del suministro de equipos de 
videovigilancia y sistemas antiintrusión para la implementación de sistemas de seguridad en Sedes 
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Judiciales de la Comunidad Valenciana, a adjudicar por procedimiento abierto. Ref.: TSA000065974, 
debido a que la proposición económica presentada por la citada empresa en dichos Lotes no se ajusta al 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (PCAP) de la licitación, ya que varía sustancialmente el 
modelo de proposición recogido en el PCAP, y por lo tanto en aplicación de lo dispuesto en el artículo 84 
del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento general de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas la Mesa de Contratación debe rechazarla. 
 
ACUERDO CUARTO: Así mismo, la Mesa Central de Contratación, por unanimidad de sus 
miembros acuerda, elevar al Órgano de Contratación de la EMPRESA DE TRANSFORMACIÓN 
AGRARIA, S.A., S.M.E., M.P. (TRAGSA) la clasificación de las ofertas admitidas a licitación, así 
como proponer como MEJORES OFERTAS dentro del procedimiento de licitación para la 
contratación del suministro de equipos de videovigilancia y sistemas antiintrusión para la implementación 
de sistemas de seguridad en Sedes Judiciales de la Comunidad Valenciana, a adjudicar por procedimiento 
abierto. Ref.: TSA000065974 las siguientes: 
 
LOTE 1 CASTELLÓN: La oferta presentada por la empresa ELECTRONIC TRAFIC, S.A. por los 
precios unitarios expresados en su oferta y por un importe total de DIECISEIS MIL SETECIENTOS 
SESENTA Y SEIS EUROS CON DIECISIETE CÉNTIMOS (16.766,17€) IVA no incluido. 
LOTE 2 VALENCIA: La oferta presentada por la empresa SEGURIDAD INTEGRAL SECOEX, 
S.A. por los precios unitarios expresados en su oferta y por un importe total de DOSCIENTOS 
DIECISIETE MIL SETECIENTOS EUROS CON OCHO CÉNTIMOS (217.700,08 €) IVA no 
incluido. 
LOTE 3 ALICANTE: La oferta presentada por la empresa ELECTRONIC TRAFIC, S.A. por los 
precios unitarios expresados en su oferta y por un importe total de DOSCIENTOS CUATRO MIL 
CUATROCIENTOS VEINTISIETE EUROS CON NOVENTA Y CINCO CÉNTIMOS (204.427,95€) 
IVA no incluido. 
 

EXPEDIENTES NO SUJETOS A REGULACIÓN ARMONIZADA (S.A.R.A) 
 

3. Análisis del informe relativo a la justificación presentada por la empresa EUROFESA, S.A. 
cuya oferta económica ha sido considerada anormalmente bajas en los Lotes 1, 2 y 4, y, en 
su caso, propuesta de clasificación de ofertas y de mejor oferta en el procedimiento de 
licitación para la contratación del servicio de mantenimiento preventivo y técnico legal de 
las instalaciones de Protección Contra Incendios en los edificios en los que el INAEM 
desarrolla su actividad, a adjudicar por procedimiento abierto. Ref: TEC0004993. 

 
Para finalizar con los puntos incluidos en el Orden del día, toma la palabra D. José Ignacio Carazo 
Lafuente, quien en representación de la Subdirección de Medio Ambiente, Pesca e Ingeniería informa a 
los miembros de la Mesa de las actuaciones realizadas en relación al procedimiento de licitación para la 
contratación del servicio de mantenimiento preventivo y técnico legal de las instalaciones de 
Protección Contra Incendios en los edificios en los que el INAEM desarrolla su actividad, a adjudicar 
por procedimiento abierto. Ref: TEC0004993. 
 
En la Sesión nº 845 (32/2018) de la Mesa de Contratación de fecha 3 de agosto de 2018, se acordó por 
unanimidad solicitar información aclaratoria que justifique la oferta presentada por la empresa 
EUROFESA SA en los LOTES 1, 2, 3 y 4 del procedimiento de licitación para la contratación del 
servicio de mantenimiento preventivo y técnico legal de las instalaciones de Protección Contra 
Incendios en los edificios en los que el INAEM desarrolla su actividad, a adjudicar por procedimiento 
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abierto. Ref: TEC0004993  ya que deben ser consideradas anormalmente bajas por estar incursa en el 
supuesto establecido en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y en el artículo 149 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 
26 de febrero de 2014 (LCSP). 
 
Con fecha 6 de agosto de 2018 se les solicitó información aclaratoria que justificase las ofertas 
económica presentadas por las mencionadas empresas, concediéndoles hasta el día 8 de agosto de 2018  
para ello. 
 
Recibidas dichas aclaraciones en plazo, una vez analizadas las alegaciones presentadas por las 
empresas, la Gerencia de Ingenieria y Edificación de TRAGSATEC emitió el informe técnico con 
fecha 24 de agosto de 2018, informe en el que se analiza la justificación presentada por la citada 
empresa a su oferta. 
 
Analizado el informe emitido por la Gerencia de Ingenieria y Edificación de TRAGSATEC se 
entiende que la empresa EUROFESA,  S.A. justifica sus ofertas presentadas en el Lote 1, Lote 2, Lote 
3 y Lote 4  del procedimiento de licitación para la contratación del servicio de mantenimiento 
preventivo y técnico legal de las instalaciones de Protección Contra Incendios en los edificios en los 
que el INAEM desarrolla su actividad, a adjudicar por procedimiento abierto. Ref: TEC0004993, y por 
tanto, se consideran válidas dichas ofertas económicas  
 
Se trasladan las ofertas presentadas en el Sobre B para valoración a la Gerencia de Ingenieria y 
Edificación de TRAGSATEC  
 
En consecuencia, se adoptó el siguiente: 
 
ACUERDO QUINTO: La Mesa Central de Contratación, por unanimidad de sus miembros acuerda, 
admitir la justificación presentada por la empresa EUROFESA,  S.A. a su oferta en los Lotes 1, 2, 3 y 
4 dentro del procedimiento de licitación para la contratación del servicio de mantenimiento preventivo 
y técnico legal de las instalaciones de Protección Contra Incendios en los edificios en los que el 
INAEM desarrolla su actividad, a adjudicar por procedimiento abierto. Ref: TEC0004993, la cual 
estaba incursa en presunción de oferta anormalmente baja en dichos lotes. 
 
Y no habiendo más asuntos, se cierra la presente sesión, en Madrid, a las once horas del día 30 de 
agosto de 2018 
 
EL PRESIDENTE      LA SECRETARIA 
 
 
D. Juan González Blasco     Dña. Mª Isabel Méndez Echevarría 
 
LOS MIEMBROS DE LA MESA  
 
 
 
D. Alfonso Saiz de la Hoya Zamácola   D. Leandro Pérez Bedia 


